
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 21 de junio de 2006 por la
que se modifica la Orden de 6 de julio de
2004 por la que se desarrolla el Decreto
7/2004, de 10 de febrero, que regula el
servicio de transporte escolar a centros
públicos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Mediante Orden de 6 de julio de 2004, se desarrolla el Decreto
7/2004, de 10 de febrero, que regula el servicio de transporte
escolar a Centros Públicos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

La complejidad de la prestación del Servicio de Transporte
Escolar aconseja ir adaptando los procedimientos que facilitan
el control y seguimiento de los vehículos utilizados para
asegurar un transporte escolar de calidad en toda la Comuni-
dad Autónoma. En consecuencia, procede el establecimiento de
un plazo máximo en el que deba notificarse la resolución
expresa de los procedimientos de imposición de penalidades o
resolución del contrato, así como la actualización de los
anexos destinados a la comunicación de las incidencias en la
prestación del servicio.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que nos confiere
el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación de la Orden de 6 de julio de 2004,
por la que se desarrolla el Decreto 7/2004, de 10 de febrero,
que regula el Servicio de Transporte Escolar a Centros Públicos de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

1. El apartado 8.º del artículo 24 queda redactado de la siguien-
te manera:

“La persona designada en el acuerdo de inicio del procedimiento
de imposición de penalidades o resolución del contrato instruirá
el expediente, notificará al interesado/a la instrucción del procedi-
miento y remitirá al órgano de contratación de la Consejería de
Educación, la propuesta de resolución del procedimiento de impo-
sición de penalidades o de resolución del contrato. Dicho órgano
dictará resolución que será notificada al interesado/a en el plazo
máximo de seis meses”.

2. Se suprimen los Anexos Xl, Xll, XIII, XIV, XV y XVI.

Disposición final primera.

Se faculta al Director General de Calidad y Equidad Educativa
para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarios para el
seguimiento y control del transporte escolar.

Disposición final segunda.

La presente Orden entrará en vigor en el mismo día de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de junio de 2006.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 1
de junio de 2006 por la que se convocan,
para la anualidad 2006, las ayudas a la
adopción internacional.

En virtud del artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y del artículo 99 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicada
en el D.O.E. n.º 75, de 27 de junio de 2006, se procede a la
rectificación del siguiente error detectado en la Orden arriba
mencionada:

En el artículo 3, punto 2, letra d:

Donde dice:
“Copia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas del ejercicio 2004...”

Debe decir:
“Copia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas del ejercicio 2005...”

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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